
PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 2011-00488-00 
DEMANDANTE: GALO JAVIER VALDIVIESO ORDOÑEZ 
DEMANDADO: I.S.S. 
 
A DESPACHO: Popayán, 21 de julio del año 2.020. 
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente proceso informando que 
obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaria, por 
valor de $589.500. Sírvase proveer. 
 
La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 213                                                                                           
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, veintiuno (21) de julio del año dos mil veinte (2.020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 
observa que la liquidación realizada por Secretaria se ajusta a las preceptivas legales 
pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a aprobar la 
misma y ordenará el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaria. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA.   
 
EYMU.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 057 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 22-07-2020 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2019-00107 

DEMANDANTE: MONICA CONSTANZA DELGADO QUISABONY 

DEMANDADO: NOVACION BLUE S.A 

ASUNTO: AUTO ACLARA FECHA 

1 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto interlocutorio Nro. 279 

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Pasa a despacho el presente asunto dentro del cual el apoderado de la parte 
actora solicita  aclaración de la fecha de audiencia programada en este asunto, 

la cual aparece registrada para el de 3 de octubre de 2020. 
 
Frente a este punto, el Juzgado se permite aclarar que la fecha de audiencia se 

programó mediante auto para el día 6 de octubre de 2020, y por error 
involuntario se señaló en el estado para el 3 de octubre, día inhábil. Por ende, la 
fecha correcta y en la cual se llevarán a cabo las audiencias programadas será el 

día 6 de octubre de 2020, bien sea de manera presencial o virtual, por la 
aplicación Teams, según las directrices vigentes para dicha fecha. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  

 
RESUELVE: 

 
ACLARAR   que las audiencias dentro del presente asunto se llevarán a cabo las 
el día 6 de octubre de 2020, bien sea de manera presencial o virtual, por la 

aplicación Teams, según las directrices vigentes para dicha fecha. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 

Juez 
G.A.M.A 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 57 se notifica el auto 

anterior. 
 
Popayán, 22 de julio de 2020 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2019-00289 

DEMANDANTE: BLANCA ESTHER PIZO CORDOBA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

ASUNTO: AUTO TIENE POR NO CONTESTADA Y FIJA FECHA 

1 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto interlocutorio Nro. 214 

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Pasa a despacho el presente asunto y revisado el expediente, se observa, que el 
término de traslado está vencido, que la contestación de la demanda, fue 

presentada en término hábil por parte COLPENSIONES y se ajusta a lo 
preceptuado en el artículo 31 del CPT YSS, Sin embargo, no fue contestada por 
parte PORVENIR S.A. entidad que se notificó personalmente el día 4 de marzo de 

2020, contando con el termino de traslado hasta el 3 de julio del año en curso, 
una vez se reanudaron los términos.  
 

En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por NO contestada la  demanda por parte PORVENIR 

. 
SEGUNDO: SEÑALAR el día tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021), para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo  77 del CPT y SS a las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.). 
 

TERCERO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes 
referida, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 

CUARTO: RECORDAR que las Audiencias aquí dispuestas se realizara en la Sala 
1 (oficina 127), palacio Nacional o por la aplicación Teams según la directrices 

vigentes para la fecha. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

G.A.M.A 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 57 se notifica el auto 

anterior. 

 
Popayán, 22 de julio de 2020 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO:  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 190013105001-2020-00058-00 
DEMANDANTE: LUCY VICTORIA PABON GOMEZ 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTROS 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 
 

Auto Interlocutorio No. 207 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso cumple con lo reglado en los artículos 
25, 25A y 26 del CPTSS, es viable su admisión, para lo cual se le dará el trámite de 
un proceso de primera instancia.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
POPAYAN, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la señora LUCY VICTORIA 
PABON GOMEZ, contra las siguientes entidades: SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A  y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda al demandado.  
  
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto lo 
dispuesto por el artículo 41 del C. P. T. S. S., a la parte demandada, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, para lo cual la parte interesada debe realizar las 
gestiones necesarias para el efecto. 
 
Notificar al Agente del Ministerio Público y al Agente Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, la existencia del presente proceso, la parte demandante deberá aportar 
copia de las piezas procesales pertinentes. 
 
CUARTO: - SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento en el numeral 
2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la documentación que tenga 
en su poder relacionados en la demanda. 
 
QUINTO: - RECONOCER personería a la abogada FANNY MIRYAM ORDOÑEZ 
GARZON, identificada con la cédula de ciudadanía número 34.528.325 de Popayán 
(C) y Tarjeta Profesional número 201.382 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como representante judicial de la parte demandante, en los términos y 
con las facultades otorgada en el memorial poder obrante en autos.  
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 057 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 22-07-2020 

 
 

 
 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               
Secretaria  



PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
RADICACION:  19001-31-05-001-2020-00079-00 
DEMANDANTE:  CRISTINA TINTINAGO FERNANDEZ 
DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO.  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 208 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Se encuentra la presente demanda Ordinaria Laboral, pendiente para resolver 
respecto de su admisión (Art. 74 del C.P.T.S.S.).  
 
Al estudiar sobre la procedencia de admitir o no la presente demanda, inicialmente 
se debe corroborar si la parte demandante cumplió con las cargas impuestas en el 
Decreto 806 del 2020, por medio del cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Revisada la demanda se observa que no se anexa a ésta, prueba que demuestre 
que la parte actora haya cumplido con la disposición contenida en el art. 6 del 
decreto arriba mencionado, pues no obra en los anexos de la demanda constancia 
de envío de la misma a las partes demandadas, tal y como lo señala el artículo en 
cita y del cual se trascribe a continuación la parte pertinente: 
  
 

“ARTICULO 6. Demanda. …En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 
sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos…” 

 
Por lo tanto, al tenor de lo dispuesto por el Art. 6o del Decreto 806 de 2020, se 
devolverá la demanda a la parte actora, sin necesidad de desglose, a fin de que 
allegue la constancia de envío de la demanda a los demandados, concediéndole para 
tal fin un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente 
proveído, vencidos los cuales y si no se subsanan las irregularidades de que adolece, 
se ordenará el archivo de la demanda. 
 



Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la parte demandante, para que 
sea corregida dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación en estado de esta providencia, según la parte 
considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que si no corrige la demanda dentro 
del término indicado, ésta se rechazará de conformidad con el Art. 90 del C. G. P. 
(Art. 145 C. P. L.) y conforme a lo manifestado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado AUGUSTO TORREJANO 
FERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.132.604 de Neiva 
(H) y Tarjeta Profesional número 126.730 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como apoderado de la parte demandante, según las facultades 
otorgadas en el memorial poder obrante y en autos. 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez 
 
 
 
    MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL  

POPAYÁN – CAUCA 
 
En Estado No. 057 se notifica el auto 
anterior. 

 
 
Popayán, 22 de febrero de 2020  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 
 

D 

 



 



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2020-00080 

DEMANDANTE: FRANCY INES MONTOYA LLANTEN 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO 

ASUNTO: DEVUELVE DEMANDA 

1 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto interlocutorio Nro. 205 

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ha ingresado el presente proceso ha despacho para decidir sobre su admisión, 
devolución o rechazo, de conformidad con las normas pertinentes del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 04 de junio de 
2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Gobierno 
Nacional expidió una serie de lineamientos en el campo de la Rama Judicial. 

 
En ese sentido, se observa que la demanda contraviene algunas disposiciones del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 
 
Concretamente, en lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, que en 

su aparte pertinente, señala: 
 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.”  
 
En el presente caso, se observa que no se acredita la constancia del envió de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada, en consecuencia, se devolverá ésta 

para que sea subsanada. 
 

Se advierte, que el no cumplimiento de lo dispuesto en el presente proveído, 
traerá como consecuencia el rechazo de la demanda (Art 90 CGP).     
 

En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda a la parte demandada para que sea 

subsanada, según lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (05) días a la apoderada de la parte 

demandante, para cumplir con lo aquí dispuesto, so pena de rechazo de la 
demanda.  

 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2020-00080 

DEMANDANTE: FRANCY INES MONTOYA LLANTEN 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO 

ASUNTO: DEVUELVE DEMANDA 

2 

 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 

parte demandante, a la abogada DEICY VELASCO VALENCIA, identificada con 
la cedula de ciudadanía Nro. 34.324.553 de Popayán y T.P. Nro. 183.570 del CSJ. 
 

CUARTO: Esta decisión se notificará por anotación en estados, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 

Juez 

G.A.M.A 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 57 se notifica el auto 
anterior. 

 
Popayán, 22 de julio de 2020 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 



PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
RADICACION:  19001-31-05-001-2020-00086-00 
DEMANDANTE:  EDILSON OLIVO GUTIERREZ LUCIO 
DEMANDADO:  FERROPINTURAS DEL CAUCA.  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 209 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Se encuentra la presente demanda Ordinaria Laboral, pendiente para resolver 
respecto de su admisión (Art. 74 del C.P.T.S.S.).  
 
 
Al estudiar sobre la procedencia de admitir o no la presente demanda, inicialmente 
se debe corroborar si la parte demandante cumplió con las cargas impuestas en el 
Decreto 806 del 2020, por medio del cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Revisada la demanda se observa que no se anexa a ésta, prueba que demuestre 
que la parte actora haya cumplido con la disposición contenida en el art. 6 del 
decreto arriba mencionado, pues no obra en los anexos de la demanda constancia 
de envío de la misma a las partes demandadas, tal y como lo señala el artículo en 
cita y del cual se trascribe a continuación la parte pertinente: 
  
 

“ARTICULO 6. Demanda. …En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 
sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos…” 

 
Por lo tanto, al tenor de lo dispuesto por el Art. 6o del Decreto 806 de 2020, se 
devolverá la demanda a la parte actora, sin necesidad de desglose, a fin de que 
allegue la constancia de envío de la demanda al demandado, concediéndole para tal 
fin un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente 
proveído, vencidos los cuales y si no se subsanan las irregularidades de que adolece, 
se ordenará el archivo de la demanda. 



 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la parte demandante, para que 
sea corregida dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación en estado de esta providencia, según la parte 
considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que si no corrige la demanda dentro 
del término indicado, ésta se rechazará de conformidad con el Art. 90 del C. G. P. 
(Art. 145 C. P. L.) y conforme a lo manifestado en la parte motiva de este proveído.. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada LEIDY LORENA PRIETO 
ORTEGA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.062.304.246 de 
Santander de Quilichao (C) y Tarjeta Profesional número 126.730 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte demandante, 
según las facultades otorgadas en el memorial poder obrante y en autos. 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 
 
 
 
 
   MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL  

POPAYÁN – CAUCA 
 

En Estado No. 057 se notifica el auto 
anterior. 
 
 
Popayán, 22 de julio de 2020  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 
 

D 

 



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2020-00087 

DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA BRAVO  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA Y VINCULA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – 

CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto interlocutorio Nro. 206 

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Ha ingresado el presente proceso ha despacho para decidir sobre su 
admisión, devolución o rechazo; revisada la demanda se observa, 
cumple con lo reglado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, así 
como el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por tanto, es viable su 
admisión, para lo cual se le dará el trámite de un proceso de primera 

instancia.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DEL POPAYAN, 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por el señor JUAN 

BAUTISTA BRAVO ORDOÑEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda por el término legal 

a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por el 
Gerente o quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo 

para el efecto lo dispuesto por el parágrafo del artículo 41 del 

C.P.T.S.S., a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el 
Gerente o quien haga sus veces. 
 
 
CUARTO:- NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo 

para el efecto lo dispuesto por el artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 
41 del C. P. T. S. S., a la parte demandada COLPENSIONES.  
 
En el acto de la notificación se entregará al notificado copia del auto 
admisoria de la demanda. 

 

Notificar el auto admisorio al Agente del Ministerio Público y al Agente 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2020-00087 

DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA BRAVO  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA Y VINCULA 

 

 
CUARTO: - VINCULAR   al presente proceso a la COMPAÑÍA 

COMERCIAL LIMITADA – CICOL, para lo cual el apoderado de la 
parte actora debe adelantar las diligencias de notificación conforme lo 
dispone el articulo 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

QUINTO:- SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento 
en el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda 
la documentación que tenga en su poder relacionados en la demanda. 
 
SEXTO:- RECONOCER personería al abogado LUIS HERNANDO 

BARRIOS HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 94.542.965 y Tarjeta Profesional número 182.939 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como representante judicial de 
la parte demandante, en los términos y con las facultades otorgada en 
el memorial poder obrante en autos.  
 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
         

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 

JUEZ 
 
 

G.A.M.A 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 57 se notifica el auto 
anterior. 

 
Popayán, 22 de julio de 2020 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 


